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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Sedaví

2025/07663 Anuncio del Ayuntamiento de Sedaví sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas a ayudas de emergencia social 2025.
Identificador BDNS: 841925.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/841925.

Primero. Personas beneficiarias:

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas que cumplan los
siguientes requisitos: 

1. Residir y estar empadronados en Sedaví como mínimo 6 meses anterior a
la solicitud.

Excepcionalmente podrán ser beneficiarias las personas empadronadas
menos de seis meses, siempre que se den circunstancias que lo justifiquen y sea
razonado por el técnico/a de servicios sociales.

2. En caso de menores no empadronados, se contabilizaran como unidad
familiar siempre que exista un convenio por custodia compartida.

3. Que la renta per cápita anual de la unidad familiar o del núcleo de
convivencia a la que pertenezca el /la solicitante no supere el 100 % del IPREM
vigente en computo anual con doce pagas (7.200 €).

Determinación del límite de ingresos:

Se considerarán ingresos familiares la totalidad de los ingresos brutos
procedentes de todos los miembros que conviven en el domicilio familiar.

Si se trata de alquileres compartidos por más de una unidad familiar sin
relación de parentesco, se contemplarán los ingresos de la unidad familiar
solicitante. A tales efectos, se contabilizarán todos los ingresos brutos provenientes
de sueldos, rentas, propiedades, intereses bancarios y pensiones, o ayudas
otorgadas por instituciones públicas o privadas a cualquiera de los miembros de la
unidad familiar y/o convivencia.

4. Se considerará unidad familiar la integrada por las personas que convivan
en el domicilio familiar, con consanguinidad o afinidad hasta segundo grado, lo que
se acreditará mediante certificados de convivencia, informes de los Servicios Sociales
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Generales u otros documentos que se soliciten, teniendo en cuenta el punto
anterior.

Se considera hogar independiente la convivencia de las personas
solicitantes, cuando éstas hayan tenido que abandonar la residencia habitual por
causa de violencia, fuerza mayor, tratamiento terapéutico, desahucio, u otras
situaciones a valoración de la trabajadora social, aún cuando la nueva vivienda sea
un residencia colectiva.

5. Que disponga de la prescripción técnica en la que se determine la
necesidad de la acción objeto de ayuda.

6. En una misma vivienda solo podrá existir una ayuda por concepto
simultáneamente, salvo que se acredite la existencia de más de una unidad familiar.

Excepcionalmente, se consideraran situaciones especiales,por ser de alto
riesgo social, y no se considerarán los requisitos anteriormente indicados

Segundo. Objeto:  

El presente programa tiene por objeto la regulación del procedimiento de
concesión de las Ayudas de Emergencia Social en este Municipio. Con estas Ayudas
de Emergencia Social se pretende apoyar aquellas personas y familias que carecen
de recursos económicos para afrontar necesidades básicas con relación a vivienda,
condiciones de habitabilidad y adquisición del equipamiento básico, alimentación,
alojamiento, vestido, cuidado personal, situaciones de necesidad originadas por
circunstancias que puedan poner en peligro la convivencia en el núcleo familiar o la
integración social o la imposibilidad de atender el endeudamiento contraído por
alguna de las situaciones anteriormente descritas así como la educación y formación,
atención sanitaria no cubiertas por los diferentes sistemas públicos.

Se trata de prestaciones económicas de emergencia social, de carácter
temporal, que permiten garantizar la cobertura de necesidades y /o servicios básicos
para una persona o unidad de convivencia, de forma subsidiaria a otras prestaciones
sociales o económicas.

Las Prestaciones podrán otorgarse con carácter periódico o no periódico en
el ejercicio económico para servicios esporádicos y adquisiciones puntuales.

Tercero. Bases Reguladoras

Publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 55 de
fecha 18 de marzo de 2025

Cuarto. Cuantía

Gastos imprescindibles para el uso de la vivienda habitual:

- Deudas de alquiler de vivienda e inicio de nuevo contrato de alquiler
motivado y serán ayudas no periódicas: cuya cuantía anual máxima asciende a
1.680 €, tanto en alquiler como en hipotecas. En los gastos de hipoteca, se tendrán
en cuenta aquellas situaciones donde existe un alto riesgo de desahucio (más de tres
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mensualidades impagadas con aviso de la entidad bancaria). El fin de las presentes
ayudas es evitar el desahucio.

Para percibir las ayudas, deberán acreditar haber realizado las gestiones
oportunas para mejorar su situación.

Las cuantías mensuales no podrán superar el 70 % del IPREM vigente
(420 €), todo ello en cómputo mensual por unidad familiar en hipotecas y alquileres.

En concepto de comunidad la cuantía máxima será de 100 € al trimestre, y
máximo 400 anuales. La cantidad que adeude debe ser justificada por el
representante de la Comunidad de vecinos, y la ayuda se abonará directamente a la
Comunidad, previa justificación de haber abonado la cantidad que le corresponde.

- Gastos para suministros básicos energéticos (luz, agua, gastos comunidad,
gas...):

Serán ayudas no periódicas cuya cuantía mensual no puede superar los
125 € por recibo en concepto de luz, y 65 € por trimestre en concepto de agua. La
cuantía anual de pago de suministros no podrá superar los 1.030 € anuales. En
concepto de gas no puede superar los 25 €/mes.

No obstante, si los recibos que se presentan son superiores a las cuantías
establecidas, los porcentajes de ayudas se realizaran en base a las cuantías máximas
establecidas. El objetivo de las presentes ayudas es prevenir el corte de suministro
de la electricidad, agua y gas.

En situaciones excepcionales, como la existencia de riesgo de corte de
suministros, la cuantía máxima a conceder será el límite máximo del 70 % del IPREM
vigente en cómputo mensual (420 €). Y la cuantía máxima anual a percibir en
concepto de suministros no deberá superar los 1.030 € anuales.

Será necesario para percibir sucesivas ayudas, justificar la totalidad de la
cantidad subvencionada más la diferencia que tengan que abonar la persona
beneficiaria al/la arrendatario/a o empresa suministradora para cubrir la deuda de
las ayudas de vivienda (Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones).
Para percibir la ayuda deberá presentar la justificación de haber abonado la parte
que le corresponde a la persona solicitante y; si se trata de deudas de alquiler o
hipoteca, posteriormente el Ayuntamiento abonará al/la arrendador/a o
propietario/a, o cuenta de la entidad bancaria de la hipoteca, la parte
subvencionada. El documento justificativo se realizara mediante facturas/recibos
correspondientes dirigidas mediante instancia por registro de entrada, a los Servicios
Sociales Municipales.

Entre todos los conceptos de vivienda no se pueden superar los 3.110 €
anuales, incluidos los gastos de suministros, gastos de comunidad, deudas de
alquiler e hipoteca, así como los anticipos de caja.

Gastos excepcionales en los que concurran circunstancias de grave o
urgente necesidad social y, que se considere de interés para la atención de personas
con importantes problemáticas

1. Serán ayudas puntuales, debiendo justificar el destino por el cual se le ha
concedido.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
07

66
3



Núm. 125 Pág.
3-7-2025 4

En situaciones de tratamientos médicos, también se podrá contemplar
ayuda en dicho concepto, siempre que se acredite mediante informe médico.

El documento justificativo se realizara mediante facturas/recibo
correspondientes dirigido, mediante instancia por registro de entrada, a los Servicios
Sociales Municipales. Estas ayudas puntuales no podrán superar los 1.200 € anuales
por unidad familiar.

2. En los gastos dirigidos a guardería el periodo máximo se establece por
curso escolar y, el /la solicitante deberá justificar la necesidad de dicho recurso
(trabajo, estudios,enfermedad, necesidad de estimulación del menor, situaciones
especiales….). La cuantía mensual de la ayuda no podrá superar los 250 €/mes por
menor, (máximo anual (2.750 €), y no se incluye el concepto de comedor, dado que
dicho concepto no se subvenciona. La ayuda se le abonará al centro donde asiste el
menor, debiendo acudir con regularidad. Los padres /tutores del menor deben
presentar por registro de entrada del Ayuntamiento del 1 al 10 de cada mes, la
justificación de la parte que le corresponda abonar de la mensualidad vigente.

Dicha justificación es imprescindible para hacer efectivo al centro
correspondiente la ayuda. Si la justificación no se produce, este hecho dará lugar a la
denegación de la ayuda por no presentar la justificación correspondiente.

Los padres/ tutores del menor, están obligados a comunicar al
Departamento de Servicios Sociales cualquier incidencia.

Gastos destinados a cubrir necesidades básicas familiares.

1.- Ayuda básica (tarjeta monedero)

Se entiende por necesidades básicas de subsistencia la alimentación y
subsidiariamente otras necesidades como las relacionadas con el aseo personal e
higiene doméstica. Se podrán percibir de forma periódica. Se trata de una tarjeta
monedero con un saldo definido por los Servicios Sociales. Se podrán percibir
durante periodos de hasta seis meses como máximo, ingresándose, en un único
pago correspondiente al período concedido, la cuantía según el porcentaje obtenido
en la valoración, y n.º de miembros de la unidad familiar y/o convivencia.

Se podrá percibir durante un máximo de 6 meses al año, salvo que la
trabajadora social determine ampliar dicho periodo por la situación socio-familiar.

Deberá presentar justificación del 100 % en la fecha que se determine en la
resolución, en los conceptos mencionados y mediante los pertinentes tickets,
facturas.

En cualquier caso, la determinación del módulo económico concreto que
corresponda dentro de los límites máximos señalados, se efectuará según la
necesidad valorada y las disponibilidades presupuestarias para atender este tipo de
ayudas.

Cuantías máximas:

Necesidades básicas: 2.846,68 € máximo anual.
Familia con uno o dos componentes 108,44 €/mes.
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Familia de tres a cuatro componentes 135,56 €/mes.
Familia de cinco a seis componentes 169,28 €/mes.
Familia de más de siete componentes 236,41 €/mes.

Desplazamientos:

Se podrá conceder en la cuantía correspondiente con el límite máximo del
50 % del IPREM (300 €), todo ello en cómputo mensual. Esta modalidad de ayudas
está destinada a subvencionar los desplazamientos siempre que se justifique la
necesidad de transporte para recibir un tratamiento médico urgente o para la
realización de acciones que mejoren la ocupabilidad de personas desempleadas.

Todas las modalidades mencionadas podrán disponer de un plan de trabajo,
acordado con las Trabajadoras Sociales Municipales y la unidad familiar y/o
convivencia, que su incumplimiento no justificado, podrá dar lugar a la suspensión
de la ayuda concedida.

En cualquier caso, la determinación del módulo económico concreto que
corresponda dentro de los límites máximos señalados, se efectuará según la
necesidad valorada y las disponibilidades presupuestarias para atender este tipo de
ayudas.

Todas las ayudas deberán ser justificadas en el tiempo establecido en la
resolución para ser beneficiarios/as de ayudas posteriores, si persiste la necesidad
(Ley 38/2003 de 17 de noviembre,General de Subvenciones).

Quinto. Plazo presentación de solicitudes.

El inicio del plazo de presentación de solicitudes será a partir del día
siguiente a la publicación en el BOP y hasta el 31 de octubre de 2025. No obstante,
podrán admitirse fuera de plazo aquellas solicitudes que no admitan demora.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes se presentarán ante el Registro Municipal de este
Ayuntamiento, según modelo establecido, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Dichas solicitudes irán firmadas por el interesado o por su representante
legal.

Se garantizará la confidencialidad de los datos y su adecuado
procesamiento, debiendo respetarse en todo caso lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Protección de Datos.

Sedaví, 23 de junio de 2025.—El alcalde, José Francisco Cabanes Alonso.
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